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DECRETO NC 694.-

Vistosl

b) Memorándum N' 185 de fecha 25 04.2077, de Sr. Alcalde Titular que

base de los Procedimientos Administrativos que

Ministerio del lnterior, publicado en D.O. el

Que el otorgamiento de esta facilidad para participar en Magister' no supera

ANOTESE, COMUNIQUESE Y

a) Los oficios número 1302, de lecha 22/0312077 y 1796 de fecha

06 /04 /2077 , ambos del Secretario Abogado del luzgado de Policfa Local, Don Alvaro Hurtado Espinoza, donde solicita autorización

paia pode. retirarse de sus funciones una hora antei los dfas Viernes a partir de las 15:00 horas dos veces en el mes a contar del 24

ie Marzo hasta Diciembre de 2017 y dicho tiempo compensarlo trabaiando a continuación de la iornada; para cursar Magister en

Derecho público en la Universidad de Concepcién, ñnanciado íntegramente por el funcionario, no significando para esta entidad

autoriza lo solicitado por el funcionario en oncio individualizado en Ia letra a) de los üstos de este d€creto.. 
- , .

c) Decreto N'1897 de 17 de Noviembre de 1965, del Ministerio del lnterior'

que ,,Reglamenta Implementación de lornada única o ¿ontinua detrabajo", para las ciudades de Santiago, valparafso, viña del Mar,

ionceoción, Talcahuano, Tome, Penco, Lota, Chiguayante y Coronel

d) Ley N' 19880, sobre

rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado'
e) DF.L. Ne 1/2006 de

26.07.2006, que fiia texto refundido de la Ley Nq18 695 -

CONSIDEMNDO:
Que, el funcionario, Don Alvaro Francisco Hurtado Espinoza' ha permanecido

en lista 1de Merito en sus calificaciones y que la asistencia al Magister, no entorpece el desarrollo de las labores del Juzgado de

Policfa Local' 
El certificado de técha 0g de Mar¿o de 2017, emitido por Director Académico

del programa de Magister en Derecho Público, Facultad ciencias Jurfdicas y sociales universidad de concepción' que acredita la

r"tr¡au'í" .oto 
"lut-no 

regular del programa del Sr' Alvaro Francisco Hurtado Espinoza'" 
Que se fijará horario especial para el cumplimiento de jornada del

el 1070 de los funcionarios municipales'

Y, en uso de lo dispuesto en el Art 12s y las facultadas que me confiere el Art'

63a todos de la Ley Nc 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades'

tlt^frltJ*%tt comisión de estudio para asistir a Magister en Deretho

Público, dictado por la Universidad de Concepción, durante los dfas-viernes y sábados compierdido entre el 2-4 de Mar¿o al 02 de

Diciembre de 2017 i at funcionario s;.;;;;;;;;b"g"do planu, profe-sional Grado 08' EMR, con desempeño en el luzgado de

i"ii.ái".J¡"' l¡,vmO rn¡¡clSco HURTADo ESPINOzA' C I' N'  

2.- Adecúese Ia distribución de la jornada de trabaio del mencionado

funcionario a partir d eI24 de Matzo de2017, retirándose a las 15:00 horas durante los dfas vielnes, cuando deba asistir a clases,

según el siguiente calendariol

VIERNES:24deMa'|zodezolTiVIERNES:07y21deAbril-de2017;VIERNES:05v26deMayode2o-17',^
v'ERNES: 09 y 30 de funio de 2017;"üiRÑE$ i;; t8 ¡;ilrio,de_201rj 

'IERNES: 
i8 y 2s de Agofo de 2017; vlERNEs: 08 v

29 de septiembre de zorz; vlen¡{is:'iüio ¿u ó".r¡"" ¿" 2017; v¡ERNES: 03 y 17 de Noviembre de 2017 v VIERNES: 01

de Diciembre de 2017' 
3.. para efecto del cumplimiento de las 40 horas semanales establecida para los

Juzgado de policfa Local por la Corte,de Ap"t".ion.s O"óoni"pción, e) funiionario deberá retirarse los dlas lunes inmediatamente

siguiente at dla viernes en que asEuo a claies, a las 17100 horas, compensando asl, el retiro anticipado en la semana anterior'

4.- Regularlcese la compensación del tiempo no trabaiado durante los dfas

viernes 24 de Marzo,07 y 21 de Abril de 2017, retirándo; el funcionario aias 17:00 horas durante los dfas lunes subsiguientes a


